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De acuerdo con lo solicitado por la parte actora, observa el Despacho que, por auto 

del 05 de abril de 2022, se había efectuado idéntico requerimiento a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos, empero, no se evidencia que se hubiese librado 

la comunicación correspondiente en los términos allí dispuestos, en consecuencia,  

 

De otra parte, se requiere una vez más a la parte actora para que proceda a notificar 

a la vinculada dentro del presente asunto en la dirección dispuesta en audiencia 

adiada 22 de septiembre de 2022, en el término de treinta (30) días, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

ASO 
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